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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

LAGUNILLAS,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2020

ACTA NO. 28 ORDINARIA

En Lagunillas, Michoacán, Municipio del mismo nombre, del Estado de Michoacán
de Ocampo, siendo las 10:00, diez horas del día 07 siete de Octubre de 2020, dos
mil veinte se reunieron en el Salón de Cabildo del Municipio, ubicado en Palacio
Municipal, con domicilio en Portal Independencia # 25, para celebrar la Sesión
Ordinaria de Ayuntamiento, con fundamento en el artículo 26 fracción I 27,28 y 29
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo los ciudadanos
Lic. María Macarena Chávez Flores, Presidenta Municipal, José Francisco
Rodríguez Ponce Síndico Municipal, Lorena García Martínez, Eduardo Sánchez
Juárez, Gloria Martínez García, Heriberto Gerardo Hernández Barriga, Ysidro Piñón
Hernández, Roció Calderón Ruiz y Adriana García Martínez, cuerpo de Regidores;
así como el C. Rafaél Domínguez Juárez, Secretario del H. Ayuntamiento; Acto
continuo, la C. Presidenta Municipal da inicio a la Sesión Ordinaria de Cabildo
número 28 veintiocho, solicitando al Secretario continuar con la sesión acordada
conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Análisis, Propuesta y Aprobación, en su caso, de las Modificaciones a la
Plantilla de Personal al mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 2020.
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO SEIS.-  Análisis, Propuesta y Apr obación, en su
caso, de las Modificaciones a la Plantilla de Personal al
mes de septiembre del Ejercicio Fiscal 2020.-  Para llevar a
cabo el desarrollo de este asunto, la Lic. María Macarena
Chávez Flores, en su carácter de Presidente Municipal y la
L.E. María Guadalupe García Tinajero, en cuanto Tesorero
Municipal, presentan ante el pleno del H. Ayuntamiento las
modificaciones a la Plantilla de Personal que hacen
referencia a sus altas y bajas realizadas del 01 primero de
julio al 30 treinta de septiembre del Ejercicio Fiscal del año
2020 dos mil veinte, solicitando se lleve a cabo el análisis,
aprobación y autorización en su caso.

Una vez analizada y revisada la información presentada, el
H. Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar
y autorizar las modificaciones a la Plantilla de Personal y el
Tabulador de Sueldos, en los términos expuestos por la Lic.
María Macarena Chávez Flores y la L.E. María Guadalupe
García Tinajero, dejando un tanto como anexo a la presente
acta; por lo que se instruye al Secretario del H.
Ayuntamiento, Lic. Rafael Domínguez Juárez, para que lleve
a cabo la publicación de esta información en el Periódico

Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y dar
cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de
Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO DIEZ.- Clausura.- No habiendo asuntos más que
agregar a la presente, La Lic. María Macarena Chávez Flores,
Presidenta Municipal, procede a clausurar la sesión de
Cabildo, siendo las 13:00 trece horas del mismo día de su
inicio, firmando de conformidad los que en ella intervinieron
para los fines legales que correspondan. Doy Fe.

C. María Macarena Chávez Flores, Presidenta Municipal.-
C. José Francisco Rodríguez Ponce, Síndico Municipal.- C.
Lorena García Martínez, Regidora.- C. Eduardo Sánchez
Juárez, Regidora.- C. Gloria Martínez García, Regidora.- C.
Heriberto Gerardo Hernández Barriga, Regidor.- C. Ysidro
Piñón Hernández, Regidor.- C. Rocío Calderón Ruiz,
Regidora.- C. Adriana García Martínez, Regidora.- C. Rafael
Domínguez Juárez, Secretario del H. Ayuntamiento.
(Firmados).


